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NOTICIAS 1XTRANGERAS. 
rorro* ai.

Lisboa 16 de Julio.
En d periódico de eua capital intitulado Campeón Lisbonense, nfi- 

■aero 8t, »e halla la siguiente alocución á los españoles.
-A nuestros hermanos tos espadóles constitucionales:
» Al observar el denuedo con <]ue peleáis por vuestros derechos, 

aterrando á los viles enemigos que urden tantas famas paia sumiros en 
el abismo j sujetaros al fugo del despotismo, del cual o> habéis i.brado 
con tanta nobleza, ensillando á los pueblos esclavos í vengar sus dere
chos y quebrantar la* cadenas que han envilecido al hombre libre , ¡ó 
gloriosos habitantes de la Península! os enviamos nuestros fiaterna.es 
parabienes. Espafioles, ton escasas las palabras y las ezpretioncs que 
nuestra pluma puede dirigiros , atendida la cortedad de nuestros cono
cimientos , y aun las mas bien cortadas no serán capaces de elogiaros 
dignamente por las grandes acciones que habéis egecutado desde el día 
1. al 7 del corriente. Si hace verter ligrimas el horror que necesaria* 
mente experimenta la naturaleza cuando se ve correr la sangre humana; 
esta pena queda compensada con la gloria de ver triunfar la santa cau
ta en que los dos pueblos están comprometidos.

• Héroes jr valientes espafioles, dignos descendientes de aquellos 
qne en las escabrosas montañas de Asturias os dejiron tan honrosos 
cgemptos: vosotros, que habéis luchado taoto para que vuestra liber
tad no sufriera el peso de la vil y horrorosa arbitrariedad; vosotros, 
que con tanta glorít alzasteis la frente libre sacudiendo las esposas de 
vuestras manos amoratadas, dejando pasmada á la Europa entera , que 
observaba vuestro heroísmo, habéis añadido ahora otro laurel a loa 
grandes Ir unios que os adornan,

•s La nación portuguesa, imitadora fiel de vuestros egemplos , vien
do que habéis salido al campo para combatir los proyectos infames con 

u* se os quiere esclavizar ; la nación portuguesa, que ve los esfuerzos 
e vuestros enemigos y los suyos por derribar la causa de la libertad^ 

está «lena contra cualquier tentativa semejante que puedan hacer* loe 
que anstau por trastornar el orden de las cosas.

a La nación portuguesa, del mismo modo que vosotros, no retrocederá 
un pato en el camino del honor: cada puiga'ia de esta gloriosa carrera 
iluminada con el resplandor de la Constitución costará ríos de sangre: 
la muerte ó la libertad, el sepulcro ó el trono constitucional, es la di
visa de los corazones portugueses; pues sabremos mantener como vo
sotros nuestras libertades y derechos adquiridos tan noblemente.

»Continuad , valerosos hermanos é intrépidos defensores, rom
piendo con el mismo d:nucdo todos los ob.ticulos que se opongan á 
vuestra carrera patriótica; continuad dándonos las mismas pruebas da 
valor para que os admiremos todavía mas, si es posible ; y si acaso ha* 
hiere algún poder en la tiem que tratase de invadiros y talar vuestros 
campos, acordaos qu: Portugal es vuestro hermano , que nos unen la 
misma causa y los mismos intereses; y de este modo haremos ver la 
verdad infalible de la máxima política, que uit pueblo que quiere ser /i- 
brt lo será indefectiblemente: y si llegase el extremo de que no pudiése
mos resstr á as infames intrigas, entonces ¡ó españo'es! hagamos de to
da la Península una nueva Sagunto, concentrémonos todos; y después 
de habernos inmolado por la libertad de la patria, presentemos á cual
quier enemigo el mismo cuadro que presenciaron en otro tiempo ios 
cartaginés-*.

,»¡G'oria á todos los valientes que son columnas firmes del sistema 
constitucional ! ¡Eterno monumento á los que perdieron su ex stsncia 
defendiendo sus der-cW. Y ¡loor sin fin á todos los que prefieten la 
muerte á la esclavitud !

• Os saluda y se congratula con vosotros, valientes y denodados 
pueblos, enviándoos los mas cordiales testimonios de su respeto y fia- 
tsrnidad.=Ei Campeón Lisbonense.”

Se sien de Cortes del 4.
Se continuó la discusión del art. 1.° de los adicionales á la Consti

tución para el Brasil, y habiendo tomado la palabra el Sr. Munz La
vares, dijo qu- con declamaciones fuertes é injuriosas n*da se adelanta
ba , pues estas solo producían odio ó desprecio; y el d.-spreco y el 
odio en lugar d: unir los ánimos los dividían para siempre; por cuya 
tazón no seguina el egemplo de los que asi lo habían hecho en la se
sión anterior. Continuó hablando extensamente sobre el artículo; y con
cluyó refutando los argumentos de la sesión anterior en cuanto i que 
eran perjuros y sacrilegos lo* que volaban por el proyecto, y manifes
tando qu: fiel á su juramento nada habría que le hiciese retroceder, y 
que no encontrando en el art. i.'> nada que se opusiese á las bases de la 
Constitución, votaba en su favor.

El Sr. Camelo Fortes impugnó el artículo fundándose es que en 
contrario á las bases, y opuesto á los intereses del Brasil, y i lo que 
deseaban los pueblos de aquel reino; lo que se manifestaba patenteminte 
por lo* poderes que habían dado, y en Jos cuales te dacia expresamen
te que habían de h ccr una Constitución liberal, y conforme á las base* 
establecidas para ella, que eran las qu: había jurado toda la Nación;
Íi concluyó diciendo que estando el artículo en contradicion con esto, 
o estaba con su voluntad; por cuya razón y otras que expuso, vota

ba á la faz del Congreso y de la Nación contra la doctrina del citado 
artículo.

Otros varios Srrs. diputados hablaron en pro y en contra del artí
culo, y te acordó te procediese á la velación de si había ó no lugac 
á votar sobre los 11 pr.meros artículos dri proyecto.

Se suscitó una lig.-ra dis.us on acerca de ti había en el talón bas
tante número de diputados para votar el asunto; y dudándose si eu 
otras ocasiones te había votado con igual ó menor número, por lo cual 
se pidieron las actas, dijo rl Sr. BorgesCarneiro: ,,Sr. prender te, isto t * 
dudar de todo: ¿dudamos también si nos hallamos aquí! Yo pido á 
V. E. que ponga esta pregunta á votación.”

El Sr. Guerreiro , después de decir su Opinión , manifestó que el 
preopinante había insultado con su pregunta a todo el Concreto.

Por último habiendo sido la votación nominal, se decidió que no 
había lugar á votar sobre los 11 artículos primeros del proyecto por 6 j 
votos contra 22 ; con lo que se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
din Seba tian 3¿ .te Jo,i,.

En el Liberal (iutfuieoano de hoy se pub.ican las noticias si
guientes:

Con fecha 11 dd <-orrienti escriben de Lóadres lo que sigue:
» í'. r .a v a de Jama ca termos hoy noticias d* Guayaquil hasta 

el 10 de Abrí; , d: las qu: resu ta que, á poco tiempo después de cele
brado elqonveiwo de entrega de las fragatas esoi.olas al Gobierno del 
P.rú, se sub :vi> la tripulación dala fragata Prueba, con la que se 
fugaron sin que s: sepa para donde. Parece que tenían i bordo bastante 
cantidad de provie nes, en cuyo caso no se concibe cómo pueda 
justificarse la r.ferida rendición.”

Orden de ia ría: 1 del 34 de Julio. El comandante militar de la 
provine a de S. $ bastían á los señores ge fes y oficiales de todas clases 
que residen en ella:

» Los c u ládanos españoles juramos defender la Constitución polí
tica de la Monarquía. La parte mas considerable de ella la observa coa 
firmeza. Pero desgraciadamente una ciase privilegiada se ha decidido 
•1 perjurio mas escandaloso: se ha desmoralizado, y está cometiendo 
los crímenes mas horrorosos. Esta b ibira e inaudita conducta nos ha 
puesto en el caso de qu: juremos Constitución o muerte. S¡ : Oonst tu- 
cion ó muerte será: mas pira ilev ir é efecto tan oob:e decisión, tened 
entendida , compañeros de armas, la urgente necesidad en qu: nos ha
llamos de unirnos para destruir su> infames pian**. La decidida nv.' ca 
nacional de esta p:ov ncia, y muy patticuiarm-.nt: la de esta pazs, 
forma columnas con sus hermanos uel ejercito p rmanente para perse
guir á esos cinb s: llegado es el momento de que uniéndonos a e-ia los 
gefes y oficia es , ya de servicio activo , ya agregados al estado im¡ nr, 
ú ya en clase de disper>os, alternemos en el servicio, seguros de qu* 
volarán á unirse á sus filas los ciudadanos de esta p ara , en prueba de 
su decisión en sostener las libertades patrias. Confundamos á nuestro* 
enemigos: demos este nuevo testimonio de nuestro acendrado amor á la 
patria y sus libertades; reiteremos los hechos heroicos tan repetido* 
en todas épocas por los espafioles: imitemos á los ctogenarios suman, 
tinos, que pedían i sus capitanes se valieran de sus cuerpos, para qu* 
sirviendo de escombros tapasen las brechas que los romanos con su* 
arietes abrían en el muro, por ú.t mo que sepan los habitantes de toda 
las naciones que nos sobra valor, constancia y decisión pira sostenet 
nuestras libertades, prefiriendo mil veces el morir iibres antes que su
cumbir á la tiran-a y despotismo ; en la inteligencia de que os dará el 
•gemp o vuestro comandante mi! tar.=Pablo de la PiF.a."
__(Juesada se ha metido otra vez en Aoiz, donde estaba el :i. H.ro
en aquel pu’blo una requisición da mil camisas y mil pares de alpar
gatas, que tuvieron que aprontar para evitar las extorsiones son qu* 
amenaaaba. Por la noche salió con su gente hteia los montes de la 
parte de Roncal : p’ro según noticias lomo luego ia izquierda . y el 1 j 
estaba en h'spoz ( valle de Arce) cuando nuestras tropas entraron en 
Aoiz.
__F.l coronel T l-urnc* llegó el 53 por la mañana á Fjmninna desda
EsUlia , c.-n u.n.s* roo hombres de intantei.a y alguno* caballos. Con. 
ducia ló pns o.t.rot da Munram. Al pasar por l’u at# erc.-ntr# un*



titS
•anida de teccJoM», le asayot parte de dicha villa, que al avistarle 
(fiacipiiMl i fcair; mas habiéndolos atacado lea mató ij r lis cogió 6 
prisionero», d« los cual** arcelraceó uno en el camino. Entró con ai 
pritúmcros. El mismo Tabuenca iba 4 salir la noche del 14 de Pam- 
fieaéóN* la giste que ha traído y 100 hombres mar.
_ De Girella escriben con fecha del ao lo que sigue: ,

BL 17 por la tardarse toro noticia de hallarse ia Azagn nna par- 
tidada faemosos compuesta de 60 caballos y otros tantos infantes , con 
dattiabSSta; peto como son muchas las veces que se han tenido igua
les igtiwi la* despreciaron los voluntarios, y se acostaron tranquilos. 
Antes de la mañana del 18 entraron y cercaron el pueblo, el que in
mediatamente se unió í ellos, é hizo tales demostraciones de alegría, que 
no hay como pintarlas. A los gritos qne daban , los voluntarios salta
ron de la cama, jr loa mas de tejado en tejado se escondieron donde 
pudieron. En seguida los facciosos, que han observado cierto orden y 
resp udo la» opiniones, como también la lápida, te dirigieron acom
pasados d; un inmenso gentfo que les servia de guia á las estas de los 
voluntarios de caballería, y preguntando por los de infantería, se con
tentaron con saber que no estaban, y pidieron con el mejor modo ca
ballos, armas y vestuario , lo que te Ies entregó, y llevaron como en 
triunfo por el pueblo, enmedio de los gritos mas descompasados, i un 
depósito que lucieron en le píen, donde se lo repartieron empezando 
por los gefes, que luego se vistieron de milicianos; aunque no dejó da 
bab-r alguna desavenencia sobre la distribución. En seguida pidieron al 
ayuntamiento, qne pusieron arrestado, las armas de la infantería y ra- 
con'i, mas se negó i entregar cosa alguna, y ti antes de ahora hubie
se ten do este carácter y tetón no hubiera llegado este cato; y asi ellos 
mismos echaron un bando, que fu: obedecido con el mayor gusto, y 
todos •* apresuraron á entregar el fusil. Esto ha sido un bien para el 
pueblo, y hace tiempo que la autoridad debía haberlos recojido, cono
ciendo las manos en que estaban depositados. Sacaron los presos de la 
cired, dé los que algunos tomaron partido con ellos, ¿ igualmen
te otros de gente pobre y vaga, reducida á la miseria por no servir pa
ra ganar el fontal, pero no llega á Una docena el número de todos. Al 
medio día te salieron al campo, y i las cuatro de la urde regresaron 4 
la c udad, donde el pueblo, poco contento de su porte, pu*squería la 
sangre de los voluntarios y el incendio de sus casas, empezó 4 supo* 
n-rl t tenían considerables depósitos da armas, municiones y otros 
efectos: pero los facciosos se contentaron con volver á las cara* desig
nadas y preguntar si en cierto lo que al pueblo dteia, sin pasar al 
registro de ellas.

Se iba acercando la noche, que todos temíamos por el pueblo; pero 
un poco antes da llagar se presentó el comandante de armas de Logro- 
fio coi nna columna da *00 infantes y unos pocos caballos que i mar
cha* forzadas r-n t ca su seguimiento. Los facciosos al primer aviso 
huyeron hacia la barca da Castejon, dejando un destacamento de caba
llería dentro del pueblo para sostener la retirada, el qne fue echado de 
las calles con el mayor valor por las guerrillas de infantería y caballe
ría , teniendo los facciosos un muerto, que era el asistente de Pinto, 
y un herido, y los nuestros un caballo herido en la calle Mayor. En 
esto sobrevino la noche j fue imposible por esta razón y fatiga de la 
tropa seguir el al nance.

No fu: solo el pueblo bajo el que manifestó tu opinión en este dia, 
los curas y frailes lo hicieron con la mayor decisión. D: los primeros, 
aquritos que han manifettado su aversión al sistema fueron sus insepa
rables acompasantes y agasajadores, y bailaron con ellos en la casa del 
ayuntamiento- Loe frailes los vitorearon á grito pelado, y con los pa
itarlos en la mano, de modo que los g:fes dijeron no haber visto pue
blo mas decidido, y qne lo recomendarían i S- E el general en gefe.

Fl 16 una partida del regimiento de Bailen dispersó en Quincozes 
(provincia de Burgos) la gavilla de Cuevillat el viejo en número de 
100 hombres, tacados la mayor parte por fuerza, y que aprovecha
ron esta ocasión para volver á sus casas. Se les cogieron 18 fusiles, 
una caja de guerra, tras caballos y los ranchos—Cabras con unos zo 
hombres se presentó el so por la noche en las inmediaciones de Sal
vatierra con el objeto de forzar 4 los mozos á alistarse. Sin duda seria 
este mismo cabecilla al que 4 la una de la mafiana del 13 apareció con 
igual intimación 4 tos mozos para el domingo próximo, en Cegama, 
pueblo de esta provincia; pero todos te escondieron, y no están de hu
mor de prestarte 4 semejsnte snvitacion._Lot habitantes, y sobre todo 
los de las dos milicias de Eibar, continúan animados del mejor espíritu, 
especialmente desde que se áren socorridos por un destacamento envia
do desde Marquina por Mugártegui, y por el movimiento combinado 
de nuestras columna*. Treinta jovenes , sin edad para ser milicianos, 
pero robustos y entusiasmados, pidieron y consiguieron que se les ar
mase y distribuyete en las filas ae los milicianos. Allí no se teme la 
atroz amenaza del traidor Eguía, quien ha mandado te reúnan las par
tidas de Guipúzcoa y Vizcaya, para quemar aquel pueblo benemérito 
y pasar 4 cuchillo 4 su vecindario.
__En Elgueta, pueblo apraeiable, confederado con el de Eibar, apa
recieron la mafiana del si cinco facciosos delante de la cata concejil 
desviada del casco da la población , con ánimo sin duda de arrebatar 
iaa armas. Hallábase dentro casualmente con dos milicianos su coman
dante D. Andrea Domingo de Iturbe, quien amenazado por sorpresa 
de los cioco facciosos, délos cuales dos dispararon faltándoles el tiro, 
aprovechó el momento de arrojarte sobre ellos, y con la ayuda de un 
miliciano logró prenderlos, desarmar 4 otro, ahuyentar 4 los demas, y 
conducir los presos al juez de pe rnera instancia de Vi-rgsrs —Los 
canco artillero* y el cabo, y tsmbi-n el pegador de Plesencia, 4 quien 
minltshtii, fueron yuestoa an libertad por toa facciosos viendo que nó

podían guardarlas por hallarse penegnidos, dmmettde haber melttsll 
do al Pagador 4 sablazos y golpes.—En la tana del ai rotrhria 4 
Mondragón unos so facciosos al mando de nn sargento de la partida da 
Zavala, con ánimo de apoderarse del armamento, como lo hicieron, 
sacando ademas racione* para ai grueso de la gavilla, que al parecer ra 
hallaba en Caapuar.
—.Dijimos que ia cuadrilla de los curas apóstatas Gorostidi y Eceiza se 
dirigía el so hacia Aipoitia. En efecto dicho dia á las 7 da la tarda llegó 
4 Urrestilla,'rompió la lápida, prendió 4 algunos vecinos del pueblo, 
7 al dia siguiente los puso ctk libeitad, imponiéndoles la multa de 50 
casacas. A las to de la mafiana del mismo dia entró Lauta garre ta, se
gundo Ontostidi, en Azcoitia con unos ao; exigió 80 raciones 
con ts pare* de alpargatas,y te le agregaron dos indultado*.

La gavilla de los cura) tjguió 4 Elgoibat,quemó la lápida, se apo
deró de 39-fusiles, ira cajb&' de cartuchos, dos cajas da tambor, un 
caballo y cuatro fardos de géneros depositado* por de contrabando. Se 
les agregaron do* mozos, tacaron raciones en abundancia,y ya da no
che salieron para Mendaro, jurisdicción de Deba.-Mientrai nuestra co
lumna de so de Valencey con otros tantos voluntarios de esta, que.sa
lió por mar el 10 por la tarde al socorro de Eibar, acababa de >)ür da 
D:ba para continuar su marcha, entraron en dicho pruebo leu facciosos 
que venfjn por Elgoibar, cometieron mil tropelías de robó y taqueo, 
especialmente en la casa de D. Martin Félix Ostolaza, y casi al mismo 
tiempo entraban en Motrico otros de la gavilla de Vizcaya. . „ I

Siete voluntarios unidos con el alcalde D. N. Acilona y D. Ma
nuel Echeverría, maestro de escuda de dicho pueblo, resistieron’ á su 
acometida mucho mu numerosa, y aunque se vieron atacados simul
táneamente por los facciosos, que ya te adelantaron de D.ba, y se le* 
intimó la rendición de las armas con prometa de respetar sus personas, 
•e negáron 4 esta vergonzosa transacion, se' retiraron eo muy traen <Jr- 
den , y por mar llegaron 4 esta ciudad, habiendo herido 4 dos da loa 
invasores, uno muy gravemente. Reunido* en Motrico ks faccioso* 
vizcaínos y los agavillados por lo* dos curas, te entregaron 4 todo gé
nero de excesos contra los particulares, especialmente contra D. N. 
Urrcstieta, 4 quien despojaron da ropa, dinero y alhaja*. Los do* caras 
con tu canalla, el uno por mar y el otro por tierra con Gerónimo 
Aguirre, vinieron i Zarauz la tarde del ae, quemaron la lápida, sa
caron raciones , robaron el caballo de D. Francisco Campee , 4 quien, 
7 al digno párroco Alzolabea, arrestaron, y despee* de molestarlos 
toda la noche los soltaron , haciéndolos firmar na pagaré de ifi.it, 4 
pocos dias de plato, procediendo 4 esta* tropelías, según ellos decían, 
por informes que en el mismo pueblo lea habían dado de la opinión de 
dichos dos sugetos ; ambos se han refugiad* en esta ciudad. Los faccio
sos llevaron por violencia, y 4 pesar de lo* ruegos de tus padres, 4 dpg 
jóvenes de tó sfios, hijos del mismo pueblo, solo porque días antes 
bebían estado con ellos en Aizarna. Aguirre, amostazado de que no 
le quisiesen reconocer por gefe, te embarcó á las 10 de la ñocha para 
Francia.

» Al día tiguianta s s da madrugada la canalla evacuando 4 Za
rauz Uceó i Aya 4 iaa 8: derribó la lápida, sacó raciones, robó al 
caballo del médico , y al medio dia se encaminó 4 Aizarna. Esta gavi
lla en número de 80 4 1 oo hombre* se encontró con la columna del 
coronel Jáuregui en la proximidad de ITibaneta. Prevalidos de tu peti
ción ventajosa, rompieron loa faccioso» el fue¿o, y fueron desalojados 
por loa nuestros con el mayor ardor. A poca distancia volvieron 4 to* 
mar buena po.icion, y hac<r fuego y 4 ser también desalojados; pero 
esta vez te desordenaron y huyeron aceleradamente dividido* en gru
pos. Sin desgracia por nuestra parte , tuvieron ellos la de un muerto, va 
caballo y algunos h’ridos. La entrada de la noche no permitió teguir- 
let el alcance. R.-cibida aqui esta noticia , salieron inmediatamente 4 
las $ de ia tarde i tomar el punto de Zubieta 40 voluntario* de esta 
milicia, 4 quienes se agregaron los que la misma mafiana llegaron de 
Motrico, y por la noche se les incorporaron 11 milicanos de Ernani, 
ta de Oyarzun, 8 de Rentería y 3 de Lezo. El a*, noticioso el coronel 
Jáuregui de que los fugitivos atravesaron por Mendaro 4 Marquina, 
Echeverri (Vizcaya ), y presumiendo volviesen 4 esta provincia por O fia- 
te y Aranzazu , en cuyas inmediaciones vagan con tus cuadrillas los ca
fa cillas Cabras y Urania, te dirigió 4 aquella porte para caer hoy sg 
sobre ellos, detputt de tomar las conveniente* disposiciones,da acuerdo 
con las otras dea columna* da Llórente 7 Puente. A esta última se 
agregó D Bruno Rivera,de Oyarzun, siete voluntario* de Ernani 7 
cinco de Vergara, constando el 13 de 60 soldados de Valencey y gx 
milicianos voluntarios. No sabemos qué número de esto* último* te 
habrá agregado 4 los 90 de Valencey 7 so voluntarios de esta ciudad 
mandados por el capitán Llórente.
__» En ests momento entra la partida de nuestro* 40 voluntario* con
los de Motrico, por ser 7a inútil guardar el punto de Zubieta. Deade Iaa 
filas pasan 4 atajarse los segundos en la* casas da sos compafieros, quienes 
se disputan el guato de recibir tales huéspedes.

• Ayer 14 entró Cibras con tu gavilla en Salioas: intimó al ayunta
miento convocase á lo* mozos para que le siguiesen, y no pudiéndolo 
conseguir hicieron de alguaciles los mismos facciosos: llevaron por fuet
ea nueve ó 10 jóvenes, y se marcharon camino de Ocbandiano, dejan
do sumergidas en llanto i aquellas infelicaa familias.*’

BarteUmm ge 4t Julia.
Nuestro nuevo comandante general hace los mayores esfuerzos por 

restablecer la tranquilidad de artos desgraciados países; peso no podré 
lograr tan laudable objeto sin tener todos los medios indispensable, pa
rí ello, y no* coMldi qué*1 Gobierno prometa poner en práctica 
cúsala* recursos Kan acceaano* para fin.



-Tres combinaciones ha hecho nuestro nuevo coman ¿ante, y tolla-. le 
han salido tan bien como podía desear, aunque en la ú luna de V.eh 
(véase la ¿aceta del 28} no ha concurrido como éi pensaba 1.1 fuerte 
columna que salió de Gerona ai mando del brigadier Liovfirs; pero se 
cree que poderosos motivos se lo hayan impedido , y de codos modos 
es creíble que en los puntos que ocupa haya podido ocurrir algún acon
tecimiento de entidad.

La situación de estas provincias es verdaderamente triste: la seduc
ción ha llegado á lo sumo; ¡a superstición ha desplegado todo su vuelo, 
y el fanatismo ya no conoce límites. La obstinación que todo esto ins- 

. pira lleva hasta ia desesperación á muchísimos hombres ciegos é in
corregibles; ni la muerte ni los horrores que presencian son capaces 
de retraer á muchos del propósito d: perecer. Desde ei 13 al 18 lla
gan á iQ las víctimas de muertos ó heridos de estos alucinados sola
mente en las llanuras de Vich; y si en medio de tales desastres queda 
algún consuelo, es que en algunos producen buen efecto estos tristes 
egemplares, y se vuelven á sus casas. Pero el número d; los seducidos 
es muy considerable; y si con facilidad se disp.rsan, con la misma 
vuelven á reunirse; de modo que para sofocar pronto tantos desórdenes 
aer a preciso tener fuerzas suficientes con que ocupar militarmente icstos 
países, sin olvidar los recursos de numerario y provisiones. Hay espe
ranzas de que todo esto se realice en breve, y solo asi se conseguirá la 
tranquilidad de Cataluña.

Aigeciras ia e/e Julio.
De Ceuta comunican lo siguiente; Ninguna novedad ocurrió en 

el mar y caminos de Tánger y Tctuan en el dia 77 del pasado.
El 28 amaneció navegando dentro de puntas de esta bahía con el 

rumbo á Tánger, llevando cuatro moros pasagsros, el místico ingies 
que estaba fondeado en la boca del rio de Tetuan en los dias anterio» 
res. A las diez de la mañana navegaba con el rumbo al O. el navio es
pañol que estaba fondeado en Algeciras; y quedaba cruzando en el es
trecho una fragata de guerra portuguesa procedente de Gibraltar, la 
cual reconoció en dicho estrecho á una corbeta y un bergantín suecos 
mercantes que navegaban para él O.

El 2y la niebla que cubría las costas no permitió hacer reconoci
miento alguno.

El 30 pasaron por el estrecho del E. al O. dos corbetas de guerra 
francesas, tres bergantines, cinco paqu. botes y una goleta mercantes, 
cuyos buques se ignoró á qué nación pertenecían á causa de la niebla. 
Dichos buques, excepto las corbetas, fueron reconocidos por la fraga
ta portuguesa que está en el crucero.

Et r.“ de Julio pasó por el estrecho del E. al O. un navio de línea 
francés , y permanecía en el crucero la fragata de guerra portuguesa.

Ninguna novedad ocurrió el 1.
Pasó el 3 por el estrecho d;l O. a! E. una corbeta de guerra ingle

sa , salió de G bra.tnr otra sueca mercante con el mismo rumbo, y 
permanecía cruzando la fragata portuguesa.

El .4 pasaron por el estrecho del O. al E. tres polleras , una ga
barra española , un bergantín goleta anglo-amerícano, cuatro paquebo
tes franceses y dos ingleses marcantes: la fragata portuguesa, que estaba 
cruzando en el estrecho , reconoció á estos buques, yá la mencio
nada gabrra espat'o a después de haberla obligado á que fuese i ella 
por medio de dos cañonazos que le litó, uno con bala; la tuvo á su 
costado mas de dos horas y medía.

De Gibraltar salió para poniente un bergantín de guerra ¡figle*.
En todos estos días ninguna novedad ha ocurrido-en el campo 

'fronterizo , y no se ha observado en él ningún .entierro, pOr lo que 
creemos que la salud pública de los moros se halla en el mejor estado.

Se as gura que tos argelinos nos han declarado la guerra por no 
haber recibido el dvy el regalo que todos los años le hacia nuestro Gó- 
bi rno. Espiramos la confirmación de esta noticia por Marruecos .aun
que la conducta que observa la fragata portuguesa que cruza en el es
trecho indica casi claramente rompimiento por paite de aquellos.

Acabamos de saber que el 3 fue apresado un místico español en el 
Cabo Esparte! por una polacra y un místico1 piratas, los que navega
ron en las aguas del estrecho en la noche de este dia.

Idem 18.
Permanece cruzando en el Estrecho unafragata de guerra portugue

sa; y en estos últimos dias no ha ocurrido en el mar novedad particu
lar- Creamos que los moros tienen la salud pública en el mejor estado, 
por cuanto no se nota entierro alguno en todas estas vecinas comarcas.

Cádiz. 23de Julio, i ■> --
A propuesta del ayuntamiento se ha insertado en la orden da Jn 

plaza del 19 lo siguiente: ir 'ó. ' - a
El ayuntamiento constitucional .de Cádiz á la benemérita guarni

ción de esta plaza: » Cuando se ve aparecer después de los vaivenes de 
las convulsiones políticas al iris de la paz , á los encargados de la-tran
quilidad, pública toca fijar los hechos y demostrar los sentimientos de 
su gratitud á los sostenedores del orden. En los disturvios momentá
neos que han aHigido á esta ciudad los días ti y 7 del presente han te
nido ntiió menos parte , ya sea los errores comunes en la intrincada 
ciencia de gobernar, ya eí mismo ardor, patriótico impulsado por ei con
flicto en que nos pusieran las ‘desagradables noticias de la capital en los 
primeros d¡as de este mes; pero ios extraviados fueron felizmente po
cos , ¿ infinitos los que fieles á sus sagrados juramentos salvaron la pa
tria con su juiciosa y activa cooperación; y este incomparable benefi
cio que disfruta hoy la ciudad de Cád.z Jo debe-en gran maneza al be— 
zóico.y circunspecto compoilami.uto de su benemérita guarnición. No 
fueron todo* los rtnp'ódca eñ el servicio activo los que sé pronuncia
ron por la buena causa, que ea y será la observancia t¡gotosa da la

_ . . . . ti 5?
Constitución, sino qu? otra porción de «'terreros "ilustres, cuyas v.tiu- 
des cívicas acrisoladas con su inimitable constare-a ín eEsostc.- 
de las glorias adquiridas por ios héroes españoles , se aiis>arón bj¡-j ias 
banderas de la libertad constitucional, contribuyendo notablemente ai 
sosten del orden y de ías hyes. El ayuntamiento pues, en nombre de 
este pueblo agradecido, tributa á la distinguida guarnición y á las dos 
compañías de señores gefes y oficiales ¡as mas expresivas gracias, y se 
lisonjea de que, si en lo sucesivo volviese la patria á Decentar'de su co
operación , bailará en estos sus hijos predilectos igual cordura, perseve
rancia y sumisión á las ieyes. Cádiz 19 de julio de 1822 , año 3,0 de 
la restauración de la libertad de [as Españas. = Gregorio.de Isasi , al
caide t.°:= Cipriano González Espinosa, secretario.” E ‘
— Nuestro ayuntamiento constitucional á la benemérita'milicia na
cional :

» Ciudadanos : Cuando los acales de nuestra historia mencionen lo* 
acontecimientos políticos de esta cuna de la libertad en ¡os días ti y 7 
del presente describirán con entusiasmo y asombro hechos doloro>V s, 
y á la vez halagüeños por su feliz desenlace. El genio del sul ov sem
brar la discordia en este suelo fértil en luces, patriotismo y obedlenc a 
constitucional. La noble exaltación que produjo en ios í.b.raUs p eño» 
de los gaditanos la triste.noticia de que una porción de ilusos, á qu - 
n s estaba encomendada-la guaidia.de la Real persona, se hab a 
emancipado de las leyes patrias, ocasionó distintas alaunas, ora sus
citadas por la maledicencia, ora por la inexactitud de sus cálculos 
políticos, y por el acaloramiento con que algunos patriotas, llevados de 
su ardiente zelo, pintaban vacilante el porvenir de nuestra libertad ci
vil. El momentáneo extravío de unos pocos estuvo á punto de marchi
tar los laureles que la inmortalidad tiene preparados á la presente gene
ración. El olvido de la observancia estricta de las leyes dejó á la^pro- 
vincia en la horfandad por espacio de algunas horas. ; Y qué hicisteis 
vpsotros, voluntarios de todas armas! El juramento solemne de hacer 
respetar lo que por sí es respetable, la Constitución del Estado; y á 
vuestra presencia noble é imponente desaparecieron los obstáculos , el 
cuerpo municipal redobló sus esfuerzos, y apareció la aurora de ia se
gundad y de la libertad. El ayuntamiento no puede menos, ilustres mi
licianos, de daros por este honorífico comportamiento en nombre de 
la patria á quien salvasteis, las mas sinceras gracias, exhortándoos en
carecidamente á que conservéis la dulce unión que os ha estrechado 
siempre, f que ha sido y será el mejor garante de nuestras libertades. 
C-diz (9 de Julio de i8i2.=Gregorio de Isasi, alcalde primero.3 
Cipriano González Espinosa, secretario.

Madrid Lunes 99 Julio.
»SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.” ¡

Las noticias de los periódicos extrangeros que hoy Emos recibido 
. se (educen á lo siguiente. La Irlanda todavía sufre ios desastres ¿e ía 

miseria, del hambre y del tifus; se especifican los puntos y las victi
mas, y todo el esmero del Gobierno no ha sido suficiente para cortar 

, tamañas males. Un periodista dice qué habían salido para Petersburgo 
dos partidas de dinero , la una de 70o9 onzas de oro , y la otra ne 
4009. El Courier está por la paz; otros periodistas por la guerra. E d-'a 
15 se supieron en Lóndre»los acontecimientos de Madrid del 7. E: Co.t- 
riVr.ha recbido un gran sentimiento ; pero no serán mucho» ios ingle
ses .que opinen asi. Aquél deseaba el triunfo-de la guardia real, y »e ve 
abochornado al vet su ruina.

Las negociaciones con los turcos están como paradas; á lo menos 
. Dada se habla de ellas. Se dice con énfasis que un diplomático ruso ha 
.afirmado .que en todo este año no habrá guerra, aunque en todas las ¡s- 
. las del Archipiélago hágan los turcos lo que en Scio, y que no salían 
.de los principados; de manera que Es quedan á los musulmanes seis 
meses para hacer impunemente;cuantas atrocidades quieran cometer. 
Por otra parte se dice que la Rusia ni lálhglaterra no abandonan la 
causa de los griegos; pero se ve que mientan salvarlos con negociacio
nes ,y por este medio se van exterminando! poco á poco: Los boyardos 
esperan tener un Gobierno como los jonios.

En París se hablaba del nombramiento de mariscal én el general 
Lauriston, designándole como comandante en gefe del cordón llama
do sanitario, hacia donde» según un periodista de provincia , todavía 
vienen cañones; y añade el tal que de España habían llegado tres muías 
cargadas de oro para el egércrlo llamado de la fe. Los periodistas í- 
trque ya ran sabiendo todo ¡o de España como realmente fu-.-, es- 
tan .inaguantables:,,ep. su. furor y despecho por el chasco qne se 'raíl 
.tiendo vomitan toda. su ira contra el'■Coiistitucidi.il y demias periódi
cos» que conocen mejor: lo que fueron , fe que ron „ y ¡o que serán los 
españoles que han jurada defender la Constitución y á su Rey consti
tucional, ..i,...
—Los periódicos de Andalucía rec birlos hoy no contienen cosa que 
merezca la mayor atepciop. En Córdoba , Sevdia, Cádiz, Granada Nc. 
continúa la tranquilidad pública, y toda*.las autoridades j coveoracio- 
nes, cuerpos militares y demás ciudadanos manifiestan la m:yor satis
facción por el triunfo de la libertad en Madrid; acontecían ieutoqgioricv- 
to'qu: ha hecho la niaypr sensación en toda* partes , y que no-es fací! 
sé borre de la memoria'de fes verdaderas españoles. Cuanto mas oitn- 
san en-él éxito feliz dé tán terrible crisis, tanto mas se aviva fe» todo» 
los corazones el amor a) régimen constitucional, y tanto mas se'excita 
La vigilancia á fin de que no se renueven escenas tan tristes, irt que »e 
complacen los enemigos domésticos y extrangetos de nuestras ipst.tu- 
cidues. Pór todas partes sé aconseja ia uqion; y con efecto,'conseguida 
esta,-frustraremos Cuantos-insensatos proyectos puedan formar-los*secta- 
zio» de ta ambición , del egoísmo, los émulos de nuestras instituciones,

1



n6ay lo» que sobre le destrucción de la líbcttafi en Espada intentan fon»
dar >a esclavitud del resto de la Europa.Continúa* lar jtlUitationts á ia milicia voluntaria dt Madrid

loa multares de la guarnición de Udit y de su nuncio nacional i
los hcróko» habitantes de Madrid :» Nobles, generosos y valientes habitantes de Madrid: En las ccur- 
a.ncias de esa capital desde el jo de Junio hasta ci 7 de Juno iub.it 
dado A conocer a la Kaciun toda y al mundo entero que sois un nu.de> 
lo de ritual. y la columna mas fuerte que sostiene la Constitución if 
psftola. Asi , loa que subscriben i nombre de todas las cor potaciones 
qne representan, es declaran á la lar del universo p r la pt.nii.ra co
lumna da la Constitución» envidiándoos la gloria por un tutu,ce de* 
ctS'oa de morir ó ser libres: contad, contad con tos minutes de todas 
clises y timas de esta capital, admiradores de vuestro hcirnsmo, que 
«s justo obsequio,ya que no pueden aburaros, os presentan por esculo 
tus sentimientos y «terna gratitud , J uniéndose a »uso lio» puau imita
ros, repitiendo la voz que tanto aterra A los enemigos de ncevtrs liber
tad, de Constitución ó muctie. Cádiz ta de Julio de iba a. (»igu*a Iaa 
ir mas.)

* Conciudadanos: A corazones patriotas ningún premio as .mas 
agradable que ia estima p grsi.tud de sus cc tupan Idas, vosotros vo
luntados de Madrid,os las h-bci» granjeado de cuantos en b>p-6aaman 
la libertad, y os consideran da asta el mas inexpugnable baluait.. ai, 
conciudadanos nnettros l sí ¡ cuantos esfuerzos y uraquit.ac¡r ues tus in
tratado los enemigos de la Constitución desde su feliz rcsubUcimici.to 
para derrocarla. lodos han quedado desunidos á las plañías de v„<»uo 
incomparable valor. El dia 7 de Jalio de »d** será temblé en .c» (ra
tos de ia Historia, puta en él nos habéis hecho ver que si ia Espade en 
todo tiempo tuvo héroes que defendieron su integridad, vosciio» lea 
h-beis excedido, pues conusoplándoos vuestros asesino» utigaoc» .bi
soñe* , y ligados los mas con obtigacioms naturales de tas que p.»u 
v> cas el hombre suele prescindir, salisteis á la lid, los artoiiasu.», y 
coa elfos los retios del despotismo. Pero i qué d. ha suceder airado 11 
pugna entre hombres l.bres J esc'aves ? IXserg.deuse estos, j sepan que 
ao es la bípede de 1811 la misma que en ibi-t, y que mi-nua» «n uit 
exista un corazón 1 beral no reinarán la a1b.t1arn.rU4j ni los cap.ichca.

» Recibid pues, valientes milicia rol, d afecto de rustra gratitud , 7 
muad en no tetros unos émulos deseosos de alcanzar i-» cuiouea cívica 
que con tanta just e a deben adornaros. Kavsrr te, piovmciadc Lcgrcfc , 
18 de Julio de 18 ti.” s La milicia nacional locar, y a su aon.bi«. (n- 
gata lea firmas.)

A la milicia nacienal «le infeatería y caballería fie la heróica villa 
fia MadiúLLos ciudadano» qne compon» el escuadrón voluntario fie la M. N. ta 
fie esta ciufiad bsbian oído con incigiucion las locas tentativas na 
que alguno* desaatarsliaados españolo des< aban en diversos puntos ar
rancarnos la dulce libertad conseguida a fuciza de sacrificaos fie rotees, 
destrozando ti seno fie la madre patria, v an volviéndoos a an tono» tai

■ - - - •-------- ■ -----z. ____ __

fie rotees,
, |4,§BCiirgianw va k>w «u » g-*—» / -

aute» de la guctia civil, lia» erto* KBtimicn«o» 4c doior jr 4*
xa que amm.btn nuestros pechos llegaron i colmo al saber la cmpicaa
qur acom< ticron al ge tu • miserables engaitados, basta el dirimo de •*-

tirar lo» io(tretes de le Nación fie los fiel Monarca, copa guarda les 
sbia corfiado la mñma, p de creer en »u insensato tañí que su per
nicioso egrmplo airastiaiia á la rebelión i espato les libree. B¡«o « su 

costa se han convencido de lo contrario: al primero y vi gotoso esfuer
zo de los i rales han qu. fiado desechos tus criminales intentos, y so ver
gonzosa derreta les ha hecho ver cu» infundadas eran las prcmes.s em
pleadas para tu «educción, i Y cómo había de dejar de suceder asi te
niendo que lidias con vuestra incontrastable fiimtza, con vuestro sr- 
di.me patriot tmo, y con vuestro valeroso amor á la libertad! bí, ama
dos compafterot: unidos per loa mismo» juramentos , consegrados al

Sraodc < bjem fia defender la Constitución, miramos coa noble envidia 
i ocasión que se os ba presentado fia demostrar antea que nosotros atas 
cualidades qne oa han atea ¡fio la admiración fia todo». Por fortuna aun 

no pisa nuestra provincia ninguna gavi.la fie esclavos armados contra 
sus hei manos; pero si la hubiese, volaríamos para ahuyentarles, y nues
tros tab es no te envainarían basta haberlos exterminado. Vuestro glo
rioso eg mpio no» daría nuevas fuerzas, y la muerte misma perdería 
sut horróte», ofrecida en al altar de la patria. Estad seguros de estos 
sentimientos; recibid nuestra cordial enhorabuena por el feliz éxito fia 
vuestros esfuerzos, p por las sublimes virtudes que habéis demostrado 
hasta en ci momento de vuestra victoria, p contad con que ta» milicia
no» de caballería de Granada tolo anhelan Constitución, p que la de
fenderán á todo trance. Granuda id fie Julio fia i8»a.” (Signan lat
ifOM.)

ARTICULO DE OFICIO.
V Rey bs expedido los decreto* siguiente*:
Don Fernando ni por la gracia de Dios p por la Constitución fia 

la Monarquía española, Ry de las Etpeltat, á todos loa que las pee- 
s-fltr» Vierra v entendieren, sabed: Que la» Cortes han decretado lo 
siguiente; * Lat Govtet, usando de la tacu'tad que te les concede por 
le Constitución, han decrriado Jo síguieois:

Art. i." •> La contribución de patentes se recaudará en toda la No
cíou en i.” de Octubre dat prevente alio en que couctap: la de la mit
as» especie , impuesta cu ai'alio anterior , basta igual fecha dat afio pró- 
•foto venidero, por tr UMOre»anticipará», / «a foa termino* qne de
signan la» adjuatas tarifa».

An. a * • En la Península é Islas adyacente» ningún individuo na
cional ó extranjero podrí tgeicer este , oficio, industria ó profesión da 
Ut comprendidas en la» tantas sm tener la petante respectiva, y haber 
satisfecho lo» derechos qus á ella correspondan.

Ak 3/ » La patente será personal, y solo servirá al que I» obten
ga, no pudiéndose vender, permutar ni ceder á otra persona; pues solo 
podra ser* >i á aquel en c-yo nombre te haya extendido.

Art. 4.0 •* El pago del detecho se egecutará en cuatro plazos 6 por 
trimestre» sdclaclaüot, á saber: eu i.' de Octubie, en i.*1 de Enero, 
cu i." de Abiil y >■ i.°de Julio.

A<t. g-1' v Inmediatamente que loe ayuntamientos reciban la orden 
del Gobierno , formaría una matrícula general de todos los qae cger- 
xan cualqueia piules ion , arte á oficio , y caen comprendidos «n el pa
go de pst.utra. hsla matrícula la dividirán por clases y especies con ar
reglo i ia» misma» tarifa», agregando í cada dase aquellos.cuyo ejerci
cio ó protesten tengan ana-ogía con la» «.talada», si no estuviese espe
cificado in la» t-iilaa.

An. j.® » Lo* ayuntamiento* deberán tener concluida esta opera
ción io mas tai de para el ao de Agosto.

Art. 7." * be formarán gicmio» de cada dase con el único objeto fia 
reputa la ctnnibucion dt patentes.

Ait; 8.'' • be deja en litanad i cada gremio para sefialar la paten
te qu- corresponda á cada uno de sus individuos según lat tarifas.

rtit. y-* - be convocante por medio de edictos, ó del modo que
era mas conforme, loa individuo» que componen las diversas especie* 
di cada profesión , arte ó industria, para que nombren entra *1 cinco 
caaificadorcs de las erases de repartimiento á que pcitenrzcan, siempre 
que el número 1 aceda de nueve; pero ti no llegasen á diez en las clases 
ftsprctiva», te das Usarán entre ti en el mismo acto, presidiendo esta* 
juntas un alcalde O tndiv.duu de! ayuntamiento.

An. 10. v Por cada d ez individuos de cada especie te hará la cla
sificación en rsit» termino»: uno en primara clase de repartimiento, 
d > *1 segunde, do* en tere.ra, do» en cuarta, y tres en quiata. Si el 
número parat<. de dnz, se api-cara, empezando por ia quinta, i un in- 
divi uo basta la cuaita inclusive ; si el númeio fuese mayor da cuatro,
1- vo v.ia i aun» ntai un iudiv.duo é cada número de las clisos infe- 
r ores, impzando por la quinte; de modo que ti la especie tuviese 19 
individuos, te repeititán s.iv de quinta dase, cuatro de cuarta, cuatro 
de t reara , cuauw de segunda, y solo uno de primera , no debiéndose 
cocui los fie primara tino cuando el uúmcio llegase a 10 , y mi suce
siva mente.

A t 11. » En loa pueblos en fionfie la especie no llegase á 10, se 
bar» la repartición t»p.z»ndo por la quii.ta clase; quiere d.cir, que si 
•I aúnu-ro fuese d- tic.e individuos, pagarán tres de quinta clase, dos 
de cua.u, y dos de Ulcera. Si fuesen tret, lodos te incluirán en la 
quinta dase , y asi en los d mis casos.

Art 11. * U.cha la clasificación por los repartidores en los térmi
nos que expresan tas ailtautat precedente*, la presentaran á io* ay un
tara euto» instada por ellos.

Art. 13. » L> » ay ui tamientos sacarán copias de lat matrículas cla
sificada», que r. ni t.isn a los intendente» antes del 15 de Setiembre, 
p.ta que esto* les pu-d-n r>mil.r el número de patentes que coaicn¿an 
la» matriculas aiii s del i.' de Octubre.

Alt. 14. » Los intendente* nm.tirán á lo» pueblos algunas patente* 
mas de cada date para los que puedan ctt.bUcers* de nuevo; de ia» que 
fueren, darán recibo para lo* resultados poit.rlores.

Art. i g. » Lor ayuntamientos, luego que reciban lar paren res, cu.'- 
fi rán de au cobranza , distribuyéndolas á los individuos que deban con- 
tf>buir mediante el pago en kit téimino» se balados en el art. 4 , po
niendo en Iaa tatorcria» ó dspositaría* de la Nación los ingresos de cada 
mea t* los fiiez primero» día* del siguiente.

Art. id. ” Llevaran igualmente los ayuntamientos cuenta rigurosa 
fie la» mutaciones que baya en cae impuesto: i.°, por pasar un indivi
duo de un* profesión i otra qu* pague mas ó menos, a.®, por dejar la 
profesión por muerte ú otra cauta. g.°, por los que se establezcan de 
suevo doraste el afio de ia recaudación.

Art. 17. v Los ayuntamientos cuidarán de que ningún individuo 
ae establezca sin patente: los que la tuviesen del pueblo de su domici
lio en fionfie hubiesen cesado en el egetcicio fie su profesión deberán 
pagar el exceso que hubiere, comparándolos con les de igual c'ase del 
pmblo donde se establezcan, abonándoles ó en caso de que (a pobla
ción ó das* sea inferior, la diferencia que resultase en los trimestres 
sucesivo*.

Art 18. «Se prohíba absolutamente admitir nin?on juicio fia 
aoncüiacioa , tottaOucú dimauda, ai celebrar contrato fie ninguna es
pecie , ó defensa judicial en negocio» relativos á su profesión ó arte i 
todo* lo* qu* calan rajona al pago de patentes, ti no la presentasen 
con el recibo fie haber pagada en aquel trimestre; tiendo responsable* 
al cumplimiento fie este artículo lo» jueces y escribanos.

Art. ry. » Todos io* empleado* en los tribunales no podrán ejer
cer su profesión ti 10 pmcstMci tu piieittf corriente t tícncto nulo 
todo cnanto actuaren tía esta requisito, p los jueces serán responsables 
de I* egecucion de este artículo.

Art. ao- » Todo c! que ejerza públicamente alguna industria ó 
peofssioa sujeta al impuesto industrial está obligado á manifestar su pa
tea!* ticas pr* que rea requerido por cua'qtiiera autoridad civil 6 admi- 
MMMtiva. Al que no la presente ó carezca de ella se le impedirá el 
agevcicio de su profesión beata tanto qne baya pagado *1 derecho, 
apremiándola.

Are »»■ ■ Si en al ilrraino-da loa ta día* siguiente» i loi dzríg-i



nado*cari art. 4.* dgm MHrito ao bobiera tatitlecboja cuota cor- 
Mfoofiau al tiiaatn , ae procederá al apraaio y embargo, según el 
articulo anterior.

Art. as. » La contribución da coches, caballo* de hijp y domésti
cos se recaudará por al mismo sistema que la de patentes, cuidando 
los ayuntamientos de formar la correspondiente matricula y clasificación.

An. *3. , • Se abonará á loa ayuntamientos un a .por too sobre el 
total de evtas contribuciones, cuyo importe se repartirá como adicional 
á lat cuotas.

An. 14. n Se autoriza á las diputaciones.proainciales para que coa 
presencia de lat circunstancias da los pueblos y de las calidades de su 
industria respectiva puedan hacer cu Iaa euoaaa de Iaa urifio la rebaja 
que creyeren oponuna, siempre que ao excediere de ia.tercera parte de 
la designada por lat Cortes, dando cuenta al Gobierno después de ege- 
cutedo pera eu noticia'. Madrid »< de-Junio da i8ts.asAlvaro Gó
mez , presidente. = Josef- filckbor Prat, diputado secretario. = Do
mingo María Ruiz de le Vega, diputado secretario.” Por tanto manda
mos á todos.loa tribunales, justicias, gefet, gobernadores y demas au
toridades, asi civiles como militares y oclosimtices, de cualquiera dase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar., cumplir y egecuur al pre
sente decreto en todas, sua.psi.tea. Tcadreúio entendida paré tu cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. = Rubricado 
de la Reai tn*no.=En Palacio á 10 de Julio de i8ia.eeA D. Felipe 
de Sierra y Pambley.

Tarifa general lotre empteados.
Loa empleados de ayuntamientos y diputaciones provincialat y de- 

mas establecimientos públicos que cobrando aus beberes de otros fondos 
que los del tesoro público no catan sujetos al descuento de sueldos de
cretado por ts> Cortes pagarán el derecho de patente de recaudación 
en la misma proporción que sédala la escala aprobada para la rebaja de 
sueldos á los empleados y funcionario* que los perciben del tesoro.

Los empleados de cata Raal, los administradoras de toda corpora
ción , y cualquiera individuo particular con tueido estará sujeto al pa
go de patente en la misma proporción que queda expresada.

Tarifa ¿nitral.
Clases de patentes de industria, que sus especies son generales en to

da la Nación.
Primera clase de industria general para toda la Nación, subdividi- 

da en las especies y clurs de contribuyentes según el repartimiento.
Primera especie Comprende á todo comerciante ó comisionista que 

compra ó vende, importa ó exporta por mayor de su cuenta, o pjr 
cuenta de ettoi, fruto* ó genero* nocionales, ultramarino* 6 ex
tra n ge ros.

Segunda id. Loa cambiante* 6 banqueros.
Tercera id. Los capitalistas , sean 6 no comerciante* , que por tí ó 

por medio de «tras personas cmp.ean su* capulíes en objeto de comer
cio por mayor ó en cualquier industria, asuntos, empresa*, provisio- 
ses, cambio, , seguros, préstamos ó descuentos

Cuyss especies se repartirán en las cinco dates de contribuyentes 
que siguen:

1 rimara dsse de repartimiento 48. Segunda id. 3100. Tciccra 
id. 1400. Cuarta id. 60c. Qu.nta id. ttoo.

Segunda cíate de industria general gara tuda la Naciun.
Primera especie. Los correaos**, ó aquei.os que isumcutn en 

cambios ú ventas de mercaderías por no nabar ordenanzas artegUdas 
que sr lo prohíban.

Cuya especie te repartirá en las cinc* dates de contribuyente que 
siguen

Primen dase de repartimiento 1150. Segunda id. 1000. Tercera 
id. ygo. Cuarta id- $00. Qu.nu id. 130.

Tertrra clase dt industria general potra toda la PfacuM.
Subdividida en las especie* y .>sks de repartimientos que s.guea:

• Primera ttpecit. Primera c a», de repartimiento: lona I bticade 
jabón duro por ceda caldera que pase de 600 arrobas ■ too. Segunda id. 
M.: da mu da 400 arroba* 18. Tareera id. id.: de mu de 100 attcbat 
800. Cuarta id. id. i de mu de too «robu 400. Quinta id. td. de mo
nos de 100 arrobu roo.

fin los paite* an que ta fabriquen con turbios ó becas en su mayor 
parte se regularan cada dos calderas c^mo si fuese una de lu antenote», 
pero si solo hubiese una, tres ó cinco , aa contaran por una, nos o tres, 
.guardando la proporción da las clase* indicada* .n ia primera espacie, 
entendiéndose igual rebaja en ras lúbricas qut elaboren dicho genero bran
do con heces ó turbios.

Segunda etpeeit. Primera cima de repartimiento: fábrica* de jabón 
blando, por cada caldera de mu de too air..bu 1000. ocguuda , de 
mude igo arrobu 800. Tercera, de mu de 100 arrobu 00o. Luaiu, 
de mude do arrabu 400. Quinto, de meaos de óo arrobu 300.

Tercera ttpecit. Fabncu de aguardiente , por cada un* joo. Par 
■oso arrobu de vioo que ta conceptúe desliar de aumento , o por tu 
equivtlcnte en orujo 100.

Citarla etpeeit. Mo-iao* de aceito, para cada viga ó prensa 100.
Quinta ttpecit. Primen data de r.perto: motines harineros que 

muelen consecutivamente, por cade piedra too- Id. con agua de repta- 
u que no muelen consecutivamente go. Id. molinos de viento 100. 
14. tahontt, por cada piedra too.

Settta ttpecit. Primera cías* de reyerto: horno* público* de tahone
ros 6 panaderos, por cada uno too. ¿segunda id.: los mismos en pobla
ciones que ao lleguen é >9 aun 40.

Séptima etpeeit. Pnaura date da repartimiento = fábricas ó aaolinos 
de papel, por cada tina da cilindro* ó meaos qua trabajen consecutiva-

sida
mente goo. Con «>td€ brpsbmd quo me trabaje consecutíremeot- ico. 
Segunda id.; bauqm por cada doom^H seo. Tercera id.: lavadero* 
de lana 500. Y ademu por cada i9 arrobas que se conceptúe lavarte 
en limpio zoo. Luana id.: molinos dar chocolate, por cada piadas seo* 

Cuarta clan de industria gtutraipma toda ¡a Nestúsu.
■ Subdividida en lu especies y clases dp súpartimientoque signen t * 
Primera especie. Primera Clase de .impasto : fabricantes de mana* 

beturude lapa, por.cada telar too;Semaudaid.: si fuesentelas demni 
nos de vara de ancho solo .pagaras go. Tercera id.: cada'telar currüBÜj 
de teda 80. Cuarta id.: cada telar corriente de algodoa , lino 6 cafio»-
■o 40. - .........

Segunda especie. Fabricante* de sombreros, ds peletería , loan, cria* 
tal-vidrio, ferreriu, metales , minería , curtido*, preparaciones lis co
mestibles ó de bebidas* por cada persona que emplee un sus artefac- 
tos 40. .

bi Asesen mugeret á.maan ás.auaw de id afina pacerán la 
mitad.. t -

Quinta elote de mduetria general pata toda la ifacion.
Subdividsda un Uartperiri y rlsara dea reyartimicnto que sigue:

. Primera etpeeit. . Primera clase de rrpartimicato: coche», catesu 6 
tartanas por cada mulo, muía, caballo ó yegua 40. Segunda id. , lo* 
demu carruaget por cada mulo, nuda, catad lo ó yegua 30. Tercera id.: 
Im uagiaerot ó barin/ns pac cada mulo , muía, Ocabulio de carga ó 
para alquilar so. Cuuto id. ■ pee rada >111104. Quinta id.: Por cada car
reta de bueyes al par ao. Sexta id.3 robabas de molas, y..r cada una g.

Segunda ttpecit. Navieros: por toda clase de embarcaciones que es- 
tea de servicio corríanse contribuirán pac oda tonelada da 30 para ar
riba g.
- be exceptúan los boquea que no tangán cubierta, y los de pescar 
aunque la tengan.

Patentes tegua la tlsut dt poUacian.
Primera clase de industria de población subdiridida «a las especies 

y clases de rcpaitumcnto siguientes: .
Primera especie. Los mercaderes que compran y venden por ma

yor y menor todo género de manufacturas da seda , Iaa* y algodón.
Segunda id. La* de quincmiiry joyería.
Tercera id. Los de droguería, especería y frutos ultramarinos.
Cu irta id. Los de Carretería en' barra y obrada, y otros cualesquie

ra metales. ...........
Qumta id. Los de pieles y curtidos.
Sexta id. Los de roperías de. nuevo.
Séptima id. Los de peletería.ó manguitero*.

Cuya* especies te repai tiran en lu cinco dates y contri boy en tu 
que siguen.

Mbcbs de yu Usos da tuteas da
dt maoo aimii t^ooi» «¡oui.

i.* dase de tepertimiento. 1 goo
s.' ídem ídem..................... .. 1 loo
3.' id m ídem.................. ................ poo
4.1 i iem idea....... .............. .............. éoo
(.* id.-m ídem............................... .. goo

1000
800
600
400
seo

Segunda date dt industria dt pedlaeitn.
Subdividida en lu especies y clases de repartimiento que sigue: 

Primera ttpecit. Rencores, abogados, secretario* de tribunales, 
escribanos de número ó cartularios, id. relatores, notarios, recepto
res , procurador** y agentes.

Segunda id. Médicos, cirujanos y boticarios.
Tercera id. Foodu, Ko.t rias, pastelerías, calés y botillerías.
Cuarta id. Tratantes ó abastecedores da carnes frescas y saladas, 

de pateas saladu, de granos (coa tal qua no ama de tu cosecha), da 
carbón y maderas.

Cuyas especies te distribuirán en el repartimiento que sigue:
i.1 clase de repartimiento.........-....... 1000 600
a. ídem................................... 800 480
j* ídem.—..... ............ .........._....... goo 360
4' idem—....—.............................   400 *49
5.* ídem.........................-..... ......... .. too 120

Tercera elote de industria para pMaritm.
Primera ttpecit Almacene* de vino por mayor y menor, de aguar

diente, licores, ceevcaa, aceite , jabón , tabernas y tiendas de vino* 
generosos.

gubdividida en lu cinco claau de tepeitimieato que siguen:
1.' clase de reparto.......................... 800 goo
a.* ídem.. ......................—.. 640 400
g. 1 de 1*1....—.............................     480 300
4.* idem....... .......................... ...... — gao *00
g * idem................................. —....... ido seo

Cuenta tlsut tic industria para ptriaeim.
Subdividida en lu especies y cilio de repartimiento qne siguen:

Primera especie. Relojeros, plateros, diamantistas, lapidarme, 
abrillantadores, esmaltistas, y demas artífices qut trabajan en piedra* 
ó metale* finos , con tienda ó sin elia, con tal que no vendan mu que 
lo que fabriquen ó arreglen ; pues si no fuera fabricado 6 arreglado poc 
ellos, pautan á la clase de mercaderes, que es la primera de 
blacion.

Segunda id. Mercaderes de papel, libros nuevo* y estampes.
Tercera sd. Modistas, hateras, centeneras, tapaneras, >1.11 lita finco» 

plumistas, Aurista* y perfumista*.



si Ai
Cuarta id. CwfctMl BliBi, y fadM fc j—>iM«. ■
Quinta id. liud» di ■obln y ropa* ii wfK veaden o al

quilan. '
. Sexta id. Arquitecto* , «acalton*, grabadora 7 pintores.

Séptima id. Fabricante* da «oche* 7 toda data da carrusge».
Octava id. Fábricas d« bono* de cal, ladrillo, baldosa, ujt y_»|* 

fchareri* ordinaria, eacepto aquellas fábrica* qua por su industria 
grosera 7 naciente se dediño é esta fabricación para d tacto uso de tu 
giueblo, las qua ao coatribuirte coa patahla. 
k Novena id. Tintorera. -

Cuya* especies *e distribuye* ea la* siguientes clara de tepes» 
fijmicnta.

i. 4 date de tepaHimieaios..i. .1 » ;oa 400
a.* ídem Idem-........... --t -.........4jo gto
j. “ idem idem goo 140
4.* ídem idetn-M.-m....»i«......«... too ido
g.a idem idcaiHi^*'»***...... . too 80

Qrnnta date dt mdutteia fara pailaeitm.
Subdividid* «a Iaa especie* 7 clases de tepartuaicnto siguientes: 
Primera tepeeie. Coa*adra, dentistas, eeagtsdoiea, alheñara 4

herradores,
Segunda id. Comiera de ganado 6 basura.

’ Tercera id. Puesto* en qne se venden género#, que comprende le pfb 
ta clase de industria de población.

Cuarta id. Caldereras, cerrajera, herrera, hojalateros, plomeroe, 
broncistas, estaderos, arcabuceros, instrumentistas de cirugía, espade» 
ros v todo artífice que trebeje ea metales que ao ésten expresados ea leo 
otras ciases.

Quinta id» Ebanistas». carpintera, tallistas, cofrera, cajero* 7 
otro, que trabajan ea maderas.

Sexta id. Sastres, entero*., guarnicioneros, zapateros, boteros, col» 
choncros, cabestreros 7 otros cuyos oficios se apliquen á preparar arte» 
factos para usos particulares del servicio de las personas, casas ó eai»
tnaks.

Séptima id. Bodegoneros.
Cuyas especies se distribniafa en lea clara de repartimiento qee 

siguen;
1.* clare de repartimiento»..... . goo..„ too
*. id. id..................«.............. t40.us IÓ9
3 * id. id •<•••«•...••••peen*»8o.... tto
4.* id. id •«••oensaa.oueaon.se*.••#•*•*#•*• «• 110.... 80
j.* id* id..... . IIIH..M.............. Ao.... 40

Srxta date de induciría para poblacton.
los maestros de toda das* dt población de escuelas públicas se et» 

eepuisn del pago de patente.
Primera etpeeit. Les cara de.educacioa, colegios en que baya pen» 

sionistas pagarán de prieaera clise, goo....400 
Segunda cíase 150....a00

Séptima elote de ¡Uebttlria peerá potlacion»
Primera especie. Puestos de carnee fresca* 6 salada* 7 los corredo» 

res qu: intervienen en las compras de días.
Segunda id. Puestos ó tienda* de ceibón que solo vendan por menor, 

cuyas especies se distribuirán en las cinco date* de repertimieato 
que siguen:

i.a cíate de repartimiento............. aoo.... tgo
*.* id. td*.»»..«»»»•••»•»»•.......... 1A0... 1 ao
g.a id. id I ao.... 90
4.a id. id......................................... 80.... Ao
£.a id. id.**»...40.... gO 

Se exceptúan del pago de pateóte de la primera espacie lo* puerto* 
de aquellos pueblos cuyo limitado consumo no puede ser objeto in» 
dustfial ni de tráfico.

OBSERVACION.
Toda industria, profesión, arte & oficio que no ésten indicado* 

en las cía»?* anteriores y en las que siguen, se consideran comprcndidaa 
en la cines anteriores que tengan mas analogía.

Ociara cíate de induciría perra poHaeion,
Subdiridtda en las rrp-cies y clara de reputo qua siguen:

Primera ttpecit. Puesto* de pan, verdura , huevos y frutas y otro* 
comestibles, y los corredores que estuviesen en la compra y venta de 
ellos mantenidos por individuos que hacen profesión industrial de este 
ci.kto: mas no á los labrador:* y sus mtigerea tjue vienen á vender los 
esquilmos de sus cosechar é industria doméstica a las capitales y pueblos.

Segunda id. Ropavejeros, vendedores de fierro viejo y libros usa
dos , todos de menor cuantía.

Tercera id. Barberos y peluquera.
Cuarta id. Bolleros , vizcochetos f bufioleros.
Quinta id. Menuderos y tiipicallerot.
Sexta id. Curredores y corredoras ambulantes de manufacturas y 

comestibles.
Cuyas especies se distribuirán en lu cinco clara de repartimiento 

que siguen:
1.a clase de repartimiento............ 150».. roo
a.a id...............     no.... 80
g.a id...............................................  90.... 60
4.* id.....................   do.... 40
§.* id............................................... go.... ao

'Novena dan dé indottria féré paUaeim.'
Primera etpeeit. * ~

1.‘ clase de' repartimiento : cada '
mesa de villar............... . Peo.... lo*

t,a id.: cada juego de pelota,bo»
las 7 bachea.-...... ........ zgou» yg

Segando idem.'
i.* clase de ¡d.i meaonts, pom» • 

das, ventas y paradora que 
estén ea pueblos de mu de *0# 
almas ó en carretera princi
pales, cada uno.......... . goo

«.‘clase: lo*mismo* en poblacitt- 
oes de menos de io9 almu, y 
no estuviera en catmcimjein» 
ci pales..» . •••■• •••4B.Ua ••• • • .**•«. MSi*|4 »í*

9.a clase: casas de posadas ó hués
pedes porcada uno qne puedan
nlojar........-................................  do..» 40

Tercera idem.
1.a clase: alojeríu que permane

cen abiertas todo el alio........... 180..» 100
*.a clase: lu mismas, rolo por

la temporada del verano»..».». 90.... go
Patente extraordinaria dt primero elote dt htduitria para toda

Lu compelías naciónalu 6 extranjera que por suscripción ó accio
nes , 6 de un modo equivalente, dediquen asociado* su capital en espe
culaciones mercantiles, empresa*, uientoe A otro objetos á beneficio 
de sus intereses particulares , cuyas ganancias se repartan como resultado* 
déla misma aplicación de su* considerable* capitales, pagarán io9 n.

Si estos capitalistas se emplease* en oblas de pública utilidad, co
mo camino*, canales &c., el pego de le peleóte sera por sola una vez.
Patente extraordinaria dt tegunda date dt mdutlria general para 

toda la Nación.
los emprcurio* de teatros A diversiones púbticu en que se pague á 

la entrada, contribuirán con el producto de uUa representación ó fies
ta computa, deducidos gssto*.

APENDICE.
Contritueim totee el tafo.

Por cada coche corriente púa el uro particular goo re.
Por cada carruaje qu* iño emplee na caballo, yegua, malo A 

mulé tgo.
Por cada caballo de lujo, no estando matriculado para el uso de le 

milicia nacional local, y exceptuándose lo* qne asan ios cura párro
cos , médicos y cirujanos para asistir á sus anejo*, y los de lo* labrado 
res y ganadera pan atender á sus graugeríts 100.

Por cada criado afecto al servicio de las peleonas, y no empleados 
en Ja lábrense, fábricas6 tiende de oomeeeio.

Por el primer criado.
Por el segundo ídem ao.
Por el tercero idem 40.
Por el cuarto idem do.
Por el quinto idem 80.
Si algún críalo para# de do efioe no pe indnirá en el pego 6 nú

mero de la contribución.
Desde el quinto pan arriba la cantidad dnple de la asignada al 

quinto criado. Madrid id de Junio de 181 s.sjcéef Melchor Prat, di
putado secretario.:? Domingo Muía Raiz de le Vega, diputado io» 
cretuio.

ffExcmo. Sr.: El coronel D. Sebastian Fernandez con fecha ae 
del setual me participa haber dado alcance en las inmediaciones de 
Afioibei ios y tantos facciosos capitaneado* ñor Antera, á quien cau
só la pérdida do *A muertos y g presos, sin desgracie alguna por parro 
de su (ropa, que consistía en 80 hombrea del regimiento de Toledo 7 
yo caballos de Botbon 7 la Reina. Cuyo feliz resultado tengo la satía- 
iaccion de poner conocimiento de V.H., recomendando como debo 
el mérito del indicado coronel Fernandez y valiente tropa de su man
do. Dios gusrde á V. E. mochos altos. Vitoria tp de Julio de tOii.s 
Miguel López de Bafioe-stExcmo. Sr. secretario del Despacho de la
Querrá.”

Juicio de jurador.

Don Gregorio Ligardc, en nombre del coronel y oficiales del regi
miento de Calsttdvi, denunció al Sr. alcalde constitucional D. Ra
món Cascllss dos párrafos inserto* en los núes*. 179 y 180 del DrVs» 
rio nuevo , en concepto de injerknos. En sa vista se reunió el ¡uredo, 
compuesto á: los ser ore> siguiente. : D. Juan Manuel de Aréjula, Don 
Francisco Martínez Marina, D. Mivuei Ripa, D. Jaime Ruiz Abreu, 
D L ino Campos, D Hifiiio Antonio Lócente, D. Pío Santos, Don 
Nicolás Alonso y D. Manuel Carnicero. Habida la conferencia, testilló 
por unanimidad no hatee lugar i la fermenten dt crema.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


